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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 4 de julio de 2001, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribuciones de competencias en materia de per-
sonal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de
15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo de 1994 (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84, de 8 de junio),
de conformidad con lo establecido en el art. 11 y la Disposición
Transitoria Segunda del Decreto 118/1997, de 22 de abril
(BOJA de 26.4.97), por el que se aprueba el régimen de
organización y funcionamiento del Instituto Andaluz de la
Juventud, anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre
designación con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
la Presidencia, se presentarán dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de la
Presidencia en Sevilla, C/ Alfonso XII, núm. 17, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae», en el que se hará constar el núme-
ro de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado per-
sonal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el
contenido del puesto solicitado.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 4 de julio de 2001.- El Viceconsejero, Alfredo
Pérez Cano.

A N E X O

Centro directivo y localidad: Dirección General del Instituto
Andaluz de la Juventud. Sevilla.

Denominación del puesto: Secretario/a Director General.
Código: 1466410.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: D.
Nivel C.D.: 18.

C. específico RPT: XXXX- 935.604.
Cuerpo: P-D1.
Area funcional: Administración Pública.
Area relacional:
Titulación:
Experiencia: 1 año.

RESOLUCION de 5 de julio de 2001, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación convocado por Resolución que
se cita.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribuciones de competencias en materia de per-
sonal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de
15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo de 1994 (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84, de 8 de junio),
de conformidad con lo establecido en el art. 11 y la Disposición
Transitoria Segunda del Decreto 118/1997, de 22 de abril
(BOJA de 26.4.97), de acuerdo con los informes a que se
refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/95, de 10 de
marzo, y habiéndose observado el procedimiento debido,
acuerda adjudicar el puesto que a continuación se indica,
convocado por Resolución de esta Viceconsejería de la Pre-
sidencia de fecha 15 de mayo de 2001 (BOJA núm. 67,
de 12.6.2001), al funcionario que figura en el Anexo, el cual
cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la con-
vocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/95, de 10
de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición,
ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al de su publicación, todo
ello conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en el plazo de dos meses, conforme a lo
establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 5 de julio de 2001.- El Viceconsejero, Alfredo
Pérez Cano.

A N E X O

Dirección General del Instituto Andaluz de la Juventud.
DNI: 28.682.423.
Primer apellido: Herrera.
Segundo apellido: Menchén.
Nombre: María del Mar.
Código Puesto: 3136210.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio de Formación,

Investigación y Documentación.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de la Pre-

sidencia. Instituto Andaluz de la Juventud.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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RESOLUCION de 5 de julio de 2001, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación convocado por Resolución que
se cita.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribuciones de competencias en materia de per-
sonal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de
15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo de 1994 (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84, de 8 de junio),
de conformidad con lo establecido en el art. 11 y la Disposición
Transitoria Segunda del Decreto 118/1997, de 22 de abril
(BOJA de 26.4.97), de acuerdo con los informes a que se
refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/95, de 10 de
marzo, y habiéndose observado el procedimiento debido,
acuerda adjudicar el puesto que a continuación se indica,
convocado por Resolución de esta Viceconsejería de la Pre-
sidencia de fecha 14 de mayo de 2001 (BOJA núm. 67 de
12.6.2001), al funcionario que figura en el Anexo, el cual
cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la con-
vocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/95, de 10
de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición,
ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al de su publicación, todo
ello conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en el plazo de dos meses, conforme a lo
establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 5 de julio de 2001.- El Viceconsejero, Alfredo
Pérez Cano.

A N E X O

Dirección General del Instituto Andaluz de la Juventud.
DNI: 27.280.064.
Primer apellido: López.
Segundo apellido: García.
Nombre: María.
Código puesto: 2769810.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretaría General.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de la Pre-

sidencia. Instituto Andaluz de la Juventud.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 18 de julio de 2001, por la que se
procede a la corrección de errores de la de 29 de
junio de 2001, por la que se convocan pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo de Letrados de la Junta
de Andalucía (A.3000).

Detectado error en la base de la convocatoria número 1,
apartado 1, Subapartado 1.2.1 de la Orden de 29 de junio

de 2001, de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía (A.3000),
publicada en el BOJA núm. 80, de 14 de julio de 2001,
se transcriben a continuación las siguientes modificaciones:

Pag. 11.942.
Donde dice: BASES DE LA CONVOCATORIA.
1. Normas generales.
1.2. El procedimiento de selección constará de los siguien-

tes ejercicios:

1.2.1. Primer ejercicio. De cáracter teórico y oral. Con-
sistirá en exponer durante un tiempo máximo de 65 minutos
siete temas: ... todos ellos de los contenidos en el programa
de materias aprobado por Orden de esta Consejería de Justicia
y Administración Pública (BOJA núm. 131, de 11 de noviem-
bre de 2000). ...

Debe decir: BASES DE LA CONVOCATORIA.
1. Normas generales.
1.2. El procedimiento de selección constará de los siguien-

tes ejercicios:

1.2.1. Primer ejercicio. De cáracter teórico y oral. Con-
sistirá en exponer durante un tiempo máximo de 65 minutos
siete temas: ... todos ellos de los contenidos en el programa
de materias aprobado por Orden de esta Consejería de Justicia
y Administración Pública de 21 de julio de 2000 (BOJA
núm. 95, de 19 de agosto de 2000), y en la modificación
a la misma (BOJA núm. 112, de 28 de septiembre de 2000). ...

Sevilla, 18 de julio de 2001

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

RESOLUCION de 4 de julio de 2001, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se ads-
cribe en comisión de servicios a don Perfecto Herrera
Ramos, Secretario Interventor del Ayuntamiento de
Dalías (Almería), al puesto de trabajo de Secretario
General del Ayuntamiento de La Mojonera (Almería).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de La
Mojonera (Almería), mediante acuerdo de Pleno de fecha 31
de mayo de 2001, por la que se solicita la adscripción temporal
en comisión de servicios al puesto de trabajo de Secretario
General de la citada Corporación de don Perfecto Herrera
Ramos, funcionario de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, de la Subescala de Secretaría Interven-
ción, así como la conformidad del Ayuntamiento de Dalías
(Almería), manifestada mediante Resolución de su Presidencia
de fecha 18 de junio de 2001, con arreglo a lo establecido
en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la Consejería de Gobernación las
competencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen
de funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, en relación con el artículo 11.1.e) del Decre-
to 139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios
de don Perfecto Herrera Ramos, con DNI 24.131.457, actual


